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Secretaria vocal del Consejo de Administración.

Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. Es abogado del Estado en excedencia.

En la actualidad, además de secretaria consejera del Consejo de Administración de Iberdrola Inmobiliaria, S.A. (Unipersonal), es miembro 

de su Comisión de Auditoría y Cumplimiento.

Se incorporó a Iberdrola en 2016 formando parte de los Servicios Jurídicos Globales de Regulación y Asuntos Corporativos, dentro del área 

de Regulación en España.

EXPERIENCIA DESTACABLE PARA EL DESARROLLO DE SUS CARGOS EN IBERDROLA: 

Sector energético y de ingeniería industrial

Durante cinco años ejerció como Abogado del Estado adjunto en la Agencia Española de Protección de Datos, y desde 2012 a 2016 ejerció 

como Abogado Estado adjunto en la Secretaria de Estado de Energía e Industria, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Ha sido secretaria de fundaciones del sector público estatal y ha asesorado a distintas sociedades del sector público.

Otros sectores

Durante su ejercicio activo como abogada del Estado, prestó servicio en  los Tribunales Superior de Justicia, tanto en el ámbito penal como 

en el contencioso-administrativo.

OTRA INFORMACIÓN:

Ha participado como coordinador y autor en la obra colectiva Cuadernos de Derecho para ingenieros.


